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REsoLUctót{ aDMtrtsrRATtva

La denuncla ciudadana se refiere al maltrato animal delque son objeto 2 ejemplares can¡nos ubicados en calle
lacarandas, número 3, colonia 8elén de las Flores, AlcaldíaAlvaro Obregón (dirección corroborada en visitá de

ciudad de México, a

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lv y xll,6
fracción lll,15 Bl54 fracciones ly X,21,27 fracciónvl,30 Bls 2 de la LeyOrgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT'2021 2871-SPA-2247 relacionado con ta denuncia
presentada anteeste organ¡smo descentralizado, em ite la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:---

ANTECEDENTES

ATENcTóN E tl{vEsftGActó

Para la atención de la denuncia presentad¿, se realazaron las diligencias previst¿s en los aniculos lS BlS4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento ferritor¡al de la Ciudad de I{éxico; así

como 85 y89 desu Reglámeñto, mismas queconstan en elexped¡ent€ alrubro citado, integrado con motivo de
la presente denu ncia.

At{ÁLIsIs DE tA IIFoRMAcIÓT YDIsPosIcIo}¡Es JURfDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y delOrdenamiento Teritorialde la Caudad de México conforme ¿ lo establecido
en elártículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, asi como tener la facultad de instaurar
mecan ism os, instancias y procedim ientos ad ministrativos para e I c u mplim¡ento de ta les fines-

8¡enestar an¡mal

reconocimiento de hechos)

los An¡males de la C¡udad de Méxaco en su artículo 24 señala que sé
u¡er hecho u om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento, poner en

L
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Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
a utoridad, los sigu ientes hechos:

(...)2 perros que todo el t¡empo están llorondo,los t¡enen omorrodos,luego solen solo poro grito esquese
collen, y los golpean 1....) lHechos en calle avenida de las Rosas, S/N, entre Las Ros¿s y Jacarandas,
colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro obregón) ] f...,).
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peligro la vida del animál o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, água, espacio, abr¡go contra
la intemper¡e, cuidados médicos requeridosy alojamiento adecuado acordea su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuradurí¿ llevó a cabo uná visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo t5 BIS 4 frácc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo
s¡guiente:

La presencia de dosejemplárescañinos, los cuales sedescriben a continuáción

Piocunaouil^arBrErr LYDato¡Dcr titamo
TERilfOnrAlOa LACTUD^D 0E tatXrCO

SUAPROCURADUR'AAI¡3IENIAt. O€ PROÍ TCC ÓN Y

BIENESf ARA LOS ANIMALES

l. Macho de raza Basset Hound de aproximadamente 4 años de edad, talla medaana, el cual
responde ál nombre de "Robeno".

2. Macho criollo de aproximadamente 2 años, talla mediana, el cualresponde alnombre de
"Simba"de pelaje color blanco con manchascafés.

Comportam¡ento. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifesta r agresión, ¿simismo
permiten elcontacto fisico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sentido no
5e detéctó que presentaran signos de estrés o aislamiento-

Cond¡.¡ón de 5¿lud. No se presentaron les¡ones ev¡dentes eñ losejemplares
exhortó al prop¡etario a brindarles atenc¡ón médica veterinaria, mediante e

de acuerdo a su edad, para reforzar sus sistemas inmunológicos a fin de evit

f:il;:ff;t""r:"*'*' 
por lo que durante la dil¡senc¡a mostró las

., 
¡.1_1 ¡: ¡,:!,cfr

caniños; no obstante se le
lesquema de vacunación
ar enfermedades graves y
cartillas de vacunación

Cond¡(¡ón aorpor¿ly nuscular. En ambosejemplares esta es ideal, deacuerdo a sutallayedad, toda
vez quesus costillas, vértebras lumbaresy protuberanc¡as óseas seaprecaan,lacinturaseve
claramenteyno haycapa de grasaen el pecho.

Lugarde alojam¡ento. Los ejempláres cañinos se observaron libresen el patio delantero delinmueble,
elcualse observó limpioysin presencia de heces. Cuentan con refugio que les permite protegersede la
intemperie. Es de señalar que el propietário man¡festó que sus animales t¡enen l¡bre acceso a toda la

AguayAl¡mento. Se advirtieron 2 rec¡pientes de plást¡co que contenían agua a su libre d isposición. La
persona encargada de su cuidado indicó que les proporc¡ona alimento consistente en croquetas 2

veces aldía.
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E5 de resaltar que, en el Acuerdo de Adrnisión, que fue enviado por correo electrónico á la personá
denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimará pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la C¡udad de
México; sin embárgo durante el procedimiento de investigáción, no fueron proporcionados el€mentos de
pruebaque pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bíenestaran¡mal-

. Resp€cto al presunto maltrato de 2 ejemplares caninos local¡zados en el inmueble denuñciado, esta

Entidad identif¡có que los ejemplares can¡nos contaban con b¡enestar animal en cuanto a cond¡ción
corporal y musc u lar¡ aloj¿miento, alimentoyagua brindada, comportamiento ycondición desalud.

. En elAcuerdo deAdmisión, que fué env¡ado por correo electrónico a la p€rsona denunciante, se le h¡zo

de conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertineñtes en la ¡nvestigación de los hechos; sin embargo, durante el proced¡miento de

invest¡ga.¡ón, no fueron proporcionados elementos de n {l¡Lf ue pudieran determiqár
ü$-r¿ü ProcuR^Dull¿
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En vinud de lo antes expuesto, esta Entidad considera proced€nte emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 frácción Vl de la Ley Orgánica de está Procuraduríá, por impos¡bilidád legát, al
no constatar¡rregularidad€s en materia de b¡enestaran¡mal.
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tijmplües dounciados.

RESULIADo DE LA II{VESTIGAcIÓ¡I
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iñcumplim¡ento a la normatividad en mate.ia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibilitada legalmente para continuar con la investigación.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigac¡óñ y

alestud¡o de los documeñtos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que elresultado de la misma
se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimieñtos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas com petencias.

En virtud d€ lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

PRltlERO.- Téngase por concluido el expedieñte en elque se actúa, de conformid¿d con elartículo 27 fracción
vl, de la Ley orgánica de la ProcuraduríaAmbientaly delordenam¡ento Territorialde laCiudad de México. ''

SEGUI{Do.- Remítase el expediente en el que se actúa a lá Subprocuráduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria. p¿r¿ su ¿rchivo y resguardo,-..

TERcERo.- Notifiquese la presente Resotución a la persona denunc¡ante

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientá1, de Protección y

Bienestar a los Anamales de la Procuraduría Ambientát y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del
ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 5l fracción xxlldesu Reglamento. .'''''-'.--..-.-
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